PERMISOS DE CIRCULACIÓN


	MESES
	AÑO 2011

	Enero
	51

	Febrero
	803

	Marzo
	31.590

	Abril
	2.174

	Mayo
	2.564

	Junio
	672

	Julio
	407

	Agosto
	374

	Septiembre
	1.424

	Octubre
	693

	Noviembre
	507

	Diciembre
	390

	TOTAL
	41.649





La recaudación total ascendió a la suma de $ 2.247.385.336.- de acuerdo a la información  recabada.

Los Permisos de Circulación  se otorgan durante  todo el año, pero en especial en los meses que a continuación  se señalan:

a) MARZO:corresponde al pago de Permiso de Circulación de vehículos livianos.
     Debido a la gran cantidad de permisos que se giran  y con la finalidad  de brindarle  mayores facilidades  a los contribuyentes, el año 2010 se instalaron  cajas auxiliares  Sodimac y Yumbo.

b) MAYO: corresponde  al pago de los Permisos de Circulación de Locomoción Colectiva, Buses, Taxis Básicos, Ejecutivos y Colectivos y Minibuses Escolares. Tanto el giro como la recaudación  se efectuaron  en la Dirección de Tránsito.
c) JUNIO : corresponde al pago de las 2das. Cuotas de los Permisos de Circulación  pagados en Mayo. Tanto el giro  como la recaudación  se efectuaron en la Dirección de Tránsito.
d) AGOSTO: corresponde  el pago de las 2das. Cuotas  de los permisos de Circulación  pagadas en el mes de Marzo. Tanto el giro como la recaudación  se efectuaron  en la Dirección de Tránsito.
e) SEPTIEMBRE: corresponde  el pago de los Permisos de Circulación  de vehículos de carga, maquinaria agrícola  e industriales, remolques, semirremolques, motonetas y bicimotos. Tanto el giro  como la recaudación se efectuaron  en la Dirección de Tránsito.
f) OCTUBRE: corresponde  el pago  de las 2das. Cuotas  de los Permisos de Circulación  pagadas en Septiembre. Tanto el giro como la recaudación se efectuaron  en la Dirección de Tránsito.
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